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La Universidad Nacional Autónoma de México (unam), a través de la Coordinación de Difusión Cultural (cdc) y la Dirección 
General de Publicaciones y Fomento Editorial (dgpfe), junto con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(sectei) de la Ciudad de México, por medio de la Dirección de Acervo Bibliohemerográfico (dab), convocan a la población 
estudiantil inscrita en preparatorias o en el bachillerato de escuelas propias o incorporadas a la unam, el Instituto 
de Educación Media Superior (iems) y el Bachillerato en Línea SECTEI, al Premio de Cuento Joven unam-sectei 2025, 

de conformidad con las siguientes bases:

1. Podrán participar alumnas y alumnos únicamente de nivel medio superior, 
menores de 19 años (al 14 de noviembre de 2025), residentes en México, sin 
distinción de nacionalidad, con máximo 3 (tres) cuentos de su autoría, origi-
nales, inéditos y escritos en castellano o en alguna de las lenguas originarias 
de los pueblos indígenas de la República Mexicana. En el segundo caso, será 
necesario incluir la traducción al castellano en formato de espejo, es decir: el 
texto traducido se encontrará en las páginas 
pares para facilitar una lectura simultánea.

2. Las autoras o los autores de las obras 
seleccionadas suscribirán un contrato con la 
unam y la sectei en el que cederán en exclusiva 
los derechos de sus textos, que serán publica-
dos en una antología en formato electrónico 
y de acceso abierto en 2026. En el contrato de 
cesión de derechos se podrán pactar otras 
modalidades de explotación distintas a las 
mencionadas en la presente convocatoria, 
en beneficio de las personas ganadoras.

3. Cada uno de los cuentos, de tema libre, 
deberá contar con un mínimo de 6 (seis) y 
un máximo de 15 (quince) cuartillas, y se pre-
sentará en formato pdf, con fuente Arial de 12 
puntos y a espacio doble (máximo 28 líneas 
por página). Cada relato iniciará en una pági-
na distinta. El texto, en la lengua en que esté 
escrito, deberá apegarse al rango menciona-
do, mientras que su traducción puede variar 
y ser más extensa o breve (según lo amerite).

4. Para participar es necesario registrarse en 
el sitio web convocatorias.libros.unam.mx 
Al ingresar a la plataforma, se deberá propor-
cionar la información que se solicita en todos 
los campos: título de la obra y seudónimo, así 
como los datos de la persona participante: 
nombre completo, teléfono de contacto y 
correo electrónico. Además del archivo pdf 
de los cuentos, deberá adjuntarse la imagen 
escaneada y legible, también en pdf, de: 

 • Credencial para votar o pasaporte; en 
caso de ser menor de edad, el acta de 
nacimiento.

 • Documento que acredite la residencia en México (únicamente personas 
de origen extranjero).

 • Documento que acredite la calidad de estudiante. En el caso de la co-
munidad UNAM, sólo son válidas la constancia de inscripción y la tira de 
materias; no se aceptará la credencial de estudiante. El alumnado del 
iems y de SECTEI deberá proporcionar su comprobante de inscripción o 
porcentaje de créditos.

 • Breve semblanza (de 600 a 800 caracteres con espacios). 
 • Declaración firmada donde la o el participante manifieste que la obra es 

de su autoría, inédita y original, y que la misma no se encuentra sujeta a 
contrato alguno que restrinja su publicación.

5. El plazo del registro de cuentos finalizará el viernes 14 de noviembre a las 
15:00 horas.

6. La unam y la sectei, por medio de la cdc, la dgpfe y la dab, designarán un jurado 
calificador constituido por especialistas, quienes seleccionarán las obras que 

serán incluidas en la antología. Si en la deliberación se considera, por mayoría, 
que ninguno de los manuscritos presentados posee calidad suficiente para 
la obtención del premio y su posterior publicación, esta convocatoria podrá 
declararse desierta.

7. La decisión del jurado será inapelable y se hará pública en el mes de febrero 
de 2026, a través de las redes sociales de Libros UNAM y de la sectei.

8. De la presente convocatoria resultarán 5 
(cinco) ganadoras o ganadores; cada persona 
recibirá como premio, previo cumplimiento 
de los requisitos administrativos y legales 
que correspondan, un monto único e indivisible 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M. N.), así 
como la publicación de la obra en formato elec-
trónico y de acceso abierto. Ésta será publicada 
en coedición por la unam y la sectei en 2026. 

La remuneración económica se entregará en 
el marco de la Feria Internacional del Libro de las 
Universitarias y los Universitarios 2026. El día y 
la hora serán establecidos por los organismos 
convocantes.

9. Como parte del premio, las personas ganado-
ras participarán en un taller de escritura y trabajo 
editorial en línea impartido por una escritora o un 
escritor de reconocida trayectoria, con el objetivo 
de preparar el manuscrito para su publicación. 

10. Las personas seleccionadas deberán te-
ner disponibilidad de horario para atender a las 
sesiones del taller y comprometerse a asistir a 
todas ellas. La asistencia será requisito indis-
pensable para que su cuento sea incluido en la 
antología.

11. Los cuentos ganadores que se publiquen 
después del término de la vigencia del contrato 
deberán incluir la leyenda “Premio de Cuento 
Joven unam-sectei 2025”.

12. El jurado podrá declarar desierto el premio o 
la suspensión del otorgamiento del mismo cuan-
do surjan situaciones no previstas durante la se-
lección, después de emitido el fallo o cuando así 

lo considere conveniente, en cuyo caso se deberán asentar en un documen-
to resolutivo las razones de dicha determinación. Cualquier caso no previsto 
en esta convocatoria, incluidos aquellos que surjan con posterioridad a la emi-
sión del fallo, será resuelto por la(s) institución(es) convocante(s) de acuerdo 
con el Código de Ética de la unam, los lineamientos universitarios relativos a los 
derechos de autor y la demás normatividad aplicable, tomando en considera-
ción la trayectoria artística y ética de las y los participantes. La facultad de re-
solución podrá ser transferida al jurado.

13. Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y trata-
dos de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, cuyo propósito 
será única y exclusivamente para los fines de la presente convocatoria. El avi-
so de privacidad simplificado se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
publicaciones.unam.mx/servicios/sites/default/files/pdf/Aviso_de_ 
Privacidad_Simplificado_2024.pdf 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, 18 de agosto de 2025. 
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A las personas alumnas del nivel medio superior de los planteles de la Escuela Nacional 
Preparatoria (ENP) y de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), a par�cipar 
en el concurso “UNAMITAS con Valor” que �ene como finalidad reconocer a quienes, de manera 
individual o grupal, han impulsado o promueven ac�vidades dedicadas a fomentar el bienestar 
comunitario, la paz social y el diálogo respetuoso, mediante inicia�vas que incen�van la 
educación, la convivencia, la cultura, la jus�cia y el respeto a la diversidad. Todo bajo la 
consideración del Código de É�ca de la Universidad Nacional Autónoma de México.

La Universidad Nacional Autónoma de México
a través de la Secretaría de Servicio y Atención a la Comunidad Universitaria, y
la Dirección General de Orientación y Atención Educa�va 

I. Personas par�cipantes
Podrán par�cipar las personas alumnas que se encuentren inscritas en el ciclo  2025 - 2026, en alguno de los 
planteles de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) o de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades 
(CCH), que sean regulares y no hayan sido sancionadas por faltas contra la disciplina universitaria. Su 
par�cipación podrá ser individual o grupal y en una sola categoría.

En caso de par�cipar de forma grupal, se deberá designar a una persona representante del grupo.

II. Categorías a reconocer
a) Convivencia pacífica, igualdad y equidad entre personas: Se reconocerán inicia�vas que generan espacios 

de respeto y diálogo, garan�zando la igualdad de derechos y oportunidades sin discriminación por 
condición �sica o salud, etnicidad, origen, género o sexualidad. Se consideran los proyectos que aborden y 
visibilicen las desigualdades históricas enfrentadas por pueblos indígenas, afromexicanos, mujeres e 
iden�dades sexogenéricas y que convocan a una convivencia basada en la corresponsabilidad y el respeto 
mutuo. Se valorarán aquellas propuestas que propicien un entorno inclusivo, que favorezcan la paz social y 
el entendimiento comunitario.

b) Responsabilidad ambiental: Se premiarán inicia�vas que demuestren un impacto posi�vo en la ges�ón y 
conservación de los recursos naturales, así como en la mi�gación de los efectos nega�vos sobre el medio 
ambiente, con el fin de propiciar la salud de nuestro planeta. Se reconocerán aquellos proyectos que 
incluyan estrategias innovadoras para la protección del agua, la biodiversidad y los ecosistemas, o que 
promuevan prác�cas de reciclaje, reforestación y reducción de la huella de carbono. Las inicia�vas que 
involucren a la comunidad en la adopción de hábitos sostenibles también serán valoradas.

c) Responsabilidad social: Se valorarán ac�vidades que fomenten la solidaridad, el respeto mutuo y el apoyo 
comunitario, con un enfoque en mejorar las condiciones de vida de las personas y la inclusión de aquellas 
con discapacidad �sica, mental, psicosocial, intelectual o sensorial. Se reconocerán los proyectos que 
promuevan el bienestar social a través de campañas de salud, cursos de capacitación, conferencias y otras 
inicia�vas que aborden temas de higiene, nutrición y prevención de enfermedades. También se apreciarán 
acciones que generen un impacto duradero en la calidad de vida de la comunidad.

d) Arte y cultura: Se reconocerán inicia�vas que promuevan y difundan ac�vidades ar�s�cas y culturales que 
contribuyen a la cohesión y enriquecimiento de la sociedad. Las propuestas deben destacar por su 
capacidad para fomentar el entendimiento, el diálogo y la apreciación de diversas expresiones culturales, 
tales como las artes visuales, la música, la danza, la literatura y el teatro. Se valorarán aquellas inicia�vas que 
involucren a la comunidad, promuevan la inclusión y preserven las tradiciones culturales o impulsen nuevas 
formas de expresión ar�s�ca.

Ejemplos de acciones a reconocer
a. Ac�vidades que promuevan o refuercen la convivencia pacífica, garan�zando la libertad de expresión en un 

ambiente tolerante y libre de violencia.
b. Ac�vidades que fomenten la igualdad, la equidad y la inclusión entre personas con discapacidad, de 

dis�ntos estratos sociales, géneros, culturas o religiones. Acciones que sumen o amplíen la visibilidad de la 
Coordinación para la igualdad de Genero, así como de las Comisiones Internas  para la Igualdad de Género 
de las En�dades Académicas.

c. Ac�vidades que incen�ven la responsabilidad ambiental, a través de, por ejemplo, la reforestación, el 
reciclaje, campañas de limpieza,  el cuidado de áreas verdes o de los recursos naturales como el agua o la 
electricidad.

d. Ac�vidades enfocadas en la responsabilidad social, como el cuidado de la salud, la organización y 
promoción de cursos, conferencias, grupos de lectura, exposiciones de arte, fes�vales musicales, entre 
otros.

III. Procedimiento para par�cipar
a. Registrarse en la dirección electrónica h�ps://dgoae.servicios.unam.mx/Premios/Valor/. El registro 

estará abierto desde el día de la publicación de la presente Convocatoria hasta las 12:00 horas del 1 de 
diciembre de 2025.

b. Incorporar en el si�o h�ps://dgoae.servicios.unam.mx/Premios/Valor/ los siguientes documentos: 
I. Comprobante de registro.
II. Escrito de aceptación de la postulación (ver formato en la página de registro).
III. Carta de sesión de uso de imagen con fines de promoción del certamen, del Código de É�ca de la UNAM, 

estudios y las acciones a favor de la convivencia universitaria.
IV. Escrito de máximo tres cuar�llas donde se narre la trayectoria personal o grupal, según sea el caso en la 

categoría en la que se par�cipa, que contenga la descripción de acciones o conductas que jus�fiquen la 
postulación, así como su impacto en la comunidad del plantel o entorno. El documento deberá ser 
elaborado en formato Word, fuente Calibri 12 puntos e interlineado sencillo, y

V. Copias digitales en PDF de los documentos que comprueben los hechos que validan la postulación: 
reconocimientos, actas, cer�ficados, diplomas, cartas de recomendación, publicaciones en Gaceta, 
revistas, tríp�cos, folletos o memorias; así como notas de periódico o publicaciones en internet con 
referencias claras y comprobables. No se aceptarán fotogra�as de recuerdo.

IV. Del Jurado Calificador
El Jurado Calificador será nombrado por la persona �tular de cada en�dad académica o dependencia 
universitaria y está integrado de la siguiente forma:

a.  Una persona de la Secretaría de Servicio y Atención a la Comunidad Universitaria;
b.  Una persona de la Dirección General de la ENP;
c.  Una persona de la Dirección General del CCH;
d.  Una persona del Comité Universitario de É�ca de la UNAM;
e.  Una persona de la Coordinación para la Igualdad de Género, y
f.  Una persona de la Dirección General de Orientación y Atención Educa�va.

El Jurado Calificador definirá los criterios generales de evaluación de los trabajos y los 
mecanismos específicos para la adjudicación del premio, y de considerar merecedor de 
reconocimiento a las posibles menciones honoríficas, en cada una de las categorías de la 
presente Convocatoria.

El Jurado Calificador podrá declarar desierto alguno de los reconocimientos en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando no se presenten postulaciones de personas estudiantes de los planteles de la 
ENP o CCH;

b) Cuando no se reúnan los requisitos establecidos en la presente Convocatoria, y
c) Cuando las postulaciones no cubran los criterios generales a calificar establecidos para 

evaluar la adjudicación de premios.

V. Resultado
El fallo será defini�vo e inapelable y se dará a conocer en una ceremonia organizada por la 
Dirección General de Orientación y Atención Educa�va para la entrega de premios.

Las personas par�cipantes serán no�ficadas de la fecha y hora de la ceremonia de 
premiación directamente, de acuerdo con los datos de contacto proporcionados al 
momento del registro.

El resultado se hará público durante la Ceremonia de Premiación con fecha por definir, y en 
el si�o oficial del concurso.

VI. Premiación
La entrega de premios será presidida por autoridades de la UNAM en las que se otorgarán:

a. Una medalla y diploma a la persona o personas ganadoras por categoría,
b. Diploma de mención honorífica a aquellas personas que se considere cuentan con 

méritos para ello, y
c. Constancia de par�cipación a las personas cuyos expedientes hayan sido entregados 

completos (base III) en la página de internet habilitada para el registro. 

VII. De la descalificación
Serán mo�vos de descalificación:

a. Las candidaturas que no cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria;
b. Las candidaturas que no entreguen sus documentos en �empo y forma o hayan 

falsificado y men�do en los datos y documentos, y
c. Algún otro mo�vo que el jurado considere fundando su decisión

No serán considerados candidatos y no recibirán documento que acredite su par�cipación.

VIII. Consideraciones finales 
La par�cipación en el concurso implica la completa aceptación de los términos establecidos 
en las bases de la presente Convocatoria.

Los datos personales recabados de las personas par�cipantes serán protegidos en los 
términos del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 1 de sep�embre 
de 2022 y demás norma�vidad aplicable. La información proporcionada solo será u�lizada 
para el procedimiento establecido en la presente Convocatoria.

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Jurado Calificador 
del concurso.

En caso de dudas o aclaraciones respecto a la presente Convocatoria se pone a disposición el 
correo electrónico dgoae.dat@unam.mx

R

Secretaría de 
Servicio y 
Atención a la 
Comunidad 
Universitaria

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 8 de sep�embre de 2025.
El Director General
Dr. Germán Alvarez Díaz de León
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